
ACTA DE LA REUNIÓN DE PRESIDENTES DE

FEDERACIONES AUTONÓMICAS

PRESIDENTE
D. Santiago Sanmamed Lora

ASISTENTES
Federación Gallega
D. Modesto Teijeiro Valledor
Federación Andaluza
Representada:
D. Pedro Pablo Barrios
Federación Asturiana
D. José M. Fernández Ovies
Federación Cántabra
D. Agustín Calderón Rey
Federación Castilla y León
D. Juan José Román Mangas
Federación País Vasco
D. Pedro Alegre Arrizabalaga
Federación Murciana
D. Alfonso Samper Villaescusa
Federación Castilla La Mancha
D. José Angel Sánchez Ortiz
Federación Madrileña
D. José Juan de León y Madueño
Federación Balear
D. Juan José Salabert Coll
Federación Navarra
D. Felipe Besada Porto
Federación Valenciana
D. Juan Antonio Cinto Humbría
Federación Aragonesa
D. José María Esteban Celorrio

INVITADOS
Dª. Susana García Heras
D. Carlos Canchales Clemente

ACOMPAÑANTES
D. Narciso Suárez Amador
D. Javier Marroig

SECRETARIO
D. Jesús Rodríguez Inclán

En la sala Arosa II del Gran Hotel Hespería La
Toja, Pontevedra, siendo las 10,00 horas del
día ocho de noviembre de dos mil ocho, se
celebró la reunión de Presidentes de
Federaciones Autonómicas de la Real
Federación Española de Piragüismo, con
asistencia de los señores que al margen se
relacionan.

Informó el secretario del estado de situación de
los asuntos tratados en la reunión de presidentes
de Federaciones Autonómicas de 31 de mayo
2008.

108.- Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la reunión de presidentes de
Federaciones Autonómicas de 31 de mayo de
2008.

El acta fue aprobada por unanimidad.

109.- Tramitación de licencias para el año
2009.

Explicó el presidente la tramitación de licencias
para la próxima temporada refiriéndose a la
circular que se acompaña como ANEXO I.

Los presidentes de la Federación Asturiana,
Federación de Castilla y León y Federación
Cántabra de piragüismo, se refirieron a la
posibilidad de utilizar licencia federativa en
algunos supuestos, lo que matizó el presidente
sería posible en las categorías de los más
pequeños y en circunstancias como podía ser la
perdida del DNI.

El presidente de la Federación Castellano
Manchega se refirió a la cobertura que ofrece el
seguro de cada una de las licencias en los
términos en los que había adelantado la cuestión
por escrito.        .
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D. Narciso Suarez se refirió al acceso restringido que tenía que garantizarse para los
datos que figuran en las licencias, explicando D. Felipe Besada la necesidad de que
existiera una autorización por parte de los interesados para que estos pudieran ser
utilizados desde una base de datos. Recordó la utilidad que tiene la licencia de
piragüismo como permiso de navegación al ser una garantía de que el piragüista
cuenta con un seguro deportivo.

D. Juan Antonio Cinto Humbría solicitó se tomaran medidas en este asunto,
suficientemente sopesadas, contestando el presidente que se trataba de conseguir
que cada persona pudiera hacer libremente la especialidad de piragüismo que le
apeteciera con facilidad para cambiar de club, un asunto que últimamente estaba
generando mucho trabajo administrativo.

D. Pedro Alegre pidió la licencia nacional, recordando que a nivel autonómico era
obligatoria y que en ningún momento se podía sustituir por el D.N.I.  Se interesó por
la habilitación de licencias nacionales desde la autonomía insistiendo en autorizar la
forma en que en una embarcación de equipo pudiera estar compuesta por palistas
de diferentes clubes de forma que pudieran participar en competiciones de la
casuística que tiene El Sella.

Explicó el presidente que cada autonomía podría determinar si las licencias se
tramitaban ante la española  directamente desde los clubes o exclusivamente a
través de las federaciones autonómicas.

Se identificó totalmente con la posibilidad de que en pruebas como el Descenso
Internacional del Sella se permitiera la participación de embarcaciones de equipos
con piragüistas de diferentes clubes.

Matizó seguidamente el presidente que, independientemente de las especialidades
que hiciera un piragüista, la Mutualidad se pagaba una sola vez.

D. Felipe Besada solicitó se concretara en la circular de tramitación de licencias los
términos en que una autonomía podía habilitar a un club para que gestionara
directamente las suyas.

Ante otras dudas que planteó el Sr. Esteban Celorrio el presidente ofreció la garantía
de la empresa que estaba desarrollando el programa con experiencia en el sector.

Solicitó el Sr. Celorrio que un piragüista no tuviera que pagar más que una licencia
aunque practicara dos especialidades, siempre y cuando fuera en el mismo club,
asunto que se ofreció el presidente a resolver.

Ante la utilidad que ofrecía la licencia federativa en algunos casos el presidente
planteó la alternativa de que se extendiera en las propias autonomías en función de
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sus necesidades. Se refirió a la base de datos única que se pretendía establecer en
la federación y al salto cualificativo que esto supondría.
A propuesta del Sr. Salabert concretó el presidente que en la circular de referencia
se matizaría que sólo se pagarían cuotas por especialidades si el piragüista las
practicaba en diferentes clubes.

El Sr. Fernández Ovies se refirió a la posibilidad de que la base de datos federativa
pudiera ser utilizada por cada autonomía, así como la libertad para elegir compañía
para asegurar a los deportistas.

Recordó el Sr. Esteban Celorrio que era obligatorio que en la licencia figurara el
precio del seguro y su cobertura.

D. Juan José Román consideró que la tramitación de cambio de club de un
piragüista se ralentizaba mucho, pidiendo no fuera obligatoria la firma del presidente
para estos casos y que se establecieran, en cualquier caso, unos máximos.
Consideró igualmente excesivo los 100 euros que se proponían para estos cambios
de club.

D. Estaban Celorrio apoyó la posibilidad de que estos cambios no necesitaran la
firma del presidente de la RFEP.

D. Narciso Suarez añadió la posibilidad de que se fijaran plazos para el cambio libre
de club.

Contestó el presidente que, en piragüismo, la temporada no contemplaba pausas
que permitieran abrir estos plazos, explicando seguidamente que las cuotas
establecidas para el cambio de club se establecían para evitar esta práctica que
resultaba excesiva y que quería evitarse. 

El Sr. Fernández Ovies propuso que estas cuotas fueran progresivas planteando el
presidente la posibilidad de que para un primer cambio de club se pagaran 30 euros
y 100 euros para los sucesivos.

Los señores Cinto Humbría y Román Mangas plantearon la posibilidad de que con
licencia autonómica se pudiera participar en pruebas de fuera de su comunidad,
previa invitación del anfitrión, recordando el secretario que la Ley establecía el
carácter autonómico y nacional de una prueba, lo que obligaba a utilizar una licencia
u otra.

Matizó el presidente la posibilidad de que las federaciones autonómicas llegaran a
un acuerdo en este sentido, recordando que para competir en el extranjero la
Mutualidad General Deportiva tenía un complemento que cubría cualquier
contingencia ocurrida en competición fuera de España.

Todos los asistentes se dieron por enterados.
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110.- Plan de promoción de kayak polo.

Se refirió el presidente a la reunión de trabajo mantenida en su día con Susana
García Heras y Jorge Blasco para analizar la situación del kayak polo que avanzaba
lentamente pero que contemplaba mejorías importantes en resultados
internacionales, excepto en la categoría de mujeres sub-21. Se refirió al necesario
programa de promoción que pasó a explicar Susana García- Heras en los términos
en los que se recoge en el ANEXO II.

Matizó Dª. Susana García- Heras las aportaciones de material y tutorías con un
responsable técnico, explicando la composición de una Liga nacional en diferentes
niveles. 

Concretó el presidente que se trataba de poner en marcha un proyecto de
promoción similar al que se había llevado a cabo en slalom.

D. Pedro Alegre consideró la posibilidad de utilizar convenios firmados para otras
especialidades, refiriéndose concretamente al que abarcaba a todas las
federaciones del norte, donde pidió el Sr. Esteban Celorrio se incluyera a la
Federación Aragonesa.  Solicitó igualmente se realizaran actividades de kayak polo
en autonomías donde no existía esta especialidad para favorecer su desarrollo.

El señor Román Mangas apoyó está propuesta y D. Juan José de Salabert destacó
la importancia que tendría facilitar material de kayak polo para facilitar su
crecimiento.

El presidente solicitó la colaboración de todos parta mejorar el desarrollo del Kayak
Polo  ofreciendo una normativa posterior, en este sentido.

Todos los asistentes se dieron por enterados.

111.- Informe de los convenios deportivos

Se refirió el presidente a los diferentes convenios que se venían firmando con
federaciones autonómicas, en unos casos apoyando la adquisición de material
deportivo y en otros para subvencionar a los técnicos, de momento exclusivamente
para especialidades olímpicas y con la voluntad de que se extendiera a los 40
primeros clubes clasificados en la Liga nacional Hernando Calleja y a los 15
primeros clasificados en la Liga de Aguas Bravas.

Se exceptúan de esta norma aquellos clubes con una masa social importante o que
contemplen fichajes de piragüistas.
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Concretó que las asignaciones para técnicos se aportaban al 33% entre la RFEP, el
Ayuntamiento correspondiente y la Federación autonómica, con un notable resultado
por la seguridad que así se ofrecía a los entrenadores.

Se refirió a convenios especiales firmados con fines concretos como había sido el
caso de la federación madrileña.

Aludió seguidamente al convenio firmado por Citroen para la adquisición de
furgonetas lo que suponía un ahorro del 30% para los clubes que, por otra lado, 
contaban con una subvención de la RFEP de 6.000 euros para este fin. Destacó el
efecto multiplicador de ayuda que conllevaba esta actuación.

El señor Cinto Humbría dijo estar esperando contestación a su petición de
subvención para adquirir una furgoneta y el señor Roman Mangas solicitó , al
menos,  se le cediera una furgoneta de segunda mano.

Contestó el presidente que las subvenciones se estaban otorgando con carácter
prioritario a clubes en base a su actividad nacional.

112.- Gestiones con las Confederaciones Hidrográficas.

D. José Juan de León agradeció en primer lugar las ayudas recibidas por el
presidente de la Federación de Castilla y la Mancha así como de D. Fernando
Alonso para elaborar el informe que presentó como ANEXO III, destacando la
problemática de los permisos de navegación, el coste, la disparidad administrativa
que contemplan  y la lentitud del trámite como problema fundamental.

Consideró que el asunto podría centralizarse en la RFEP cuando fuera necesario
aunque la tramitación, normalmente, tenía que hacerse a nivel autonómico.

Planteó la creación de un comité con presupuesto propio y representantes de las
federaciones autonómicas, con enlaces en las páginas web. Consideró era un
trabajo a desarrollar en cuatro años.

D. Alfonso Samper se ofreció a enviar copia del convenio firmado con la Dirección
General de Murcia, lo que había venido a facilitar la tramitación de estos permisos.

El señor Ovies consideró válida la constitución de un comité si bien recordó que era
un  asunto transferido a las autonomías con competencias en cada Confederación
que exigiría reuniones sectoriales. Citó el ejemplo del colectivo de los pescadores
planteando se definieran unas zonas donde fuera posible la navegación en piragua
con licencia.

D. José María Esteban Celorrio no consideró operativo el Comité planteando la
necesidad de que se pudiera eliminar el permiso que en la actualidad era obligatorio
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para navegar en piragua. Recordó que la Confederación Hidrográfica del Ebro
afectaba a nueve autonomías que bien podrían ceder competencias si bien no lo
hacían evitando de esta manera  perder su cuota de gestión.

Valoró como necesarias las gestiones ante el Ministerio de Medio Ambiente.

Recordó el presidente el carácter autonómico que tenían las confederaciones.

D. Felipe Besada se refirió a la necesaria  matricula que tenía que tener cada
piragua y al hecho de que las tablas de windsurf no pagaran ningún permiso de
navegación en el Ebro.

Recordó el Sr. Salabert que la matriculación y las medidas de seguridad iban unidas.

Finalizó el presidente recordando las gestiones que en este terreno se venían
llevando a cabo desde la RFEP desde hacía años y la necesidad de ir avanzando
hasta alcanzar, entre otros acuerdos, uno similar al establecido en Francia que
considera a los piragüistas protectores del agua, a pesar de su complejidad.

Todos los asistentes se dieron por enterados.   

113.- Piragüismo Turístico.

Resumió el Sr. De León una casuística con la misma problemática debatida en el
punto anterior, considerando ambos asuntos profundamente ligados por lo que se
remitió al mismo ANEXO III.

Todos los asistentes se dieron por enterados.

Ruegos y preguntas

- D. Juan José Román Mangas reclamó resultados deportivos solicitados
anteriormente al no estar operativos en la página web de la RFEP. Planteó la
posibilidad de que se le facilitaran en cualquier soporte informático como se
había hecho con los resultados de la Liga Nacional.

- D. Juan José Román Mangas reclamó el pago de la subvención correspondiente
al baremo de federaciones autonómicas 2007. Algunos asistentes manifestaron
no haber recibido tampoco esta subvención.

- Se interesó el señor Román Mangas por liquidaciones del año 2006, aún sin
resolver, desconociendo la situación en que se encontraba.
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- El señor Román Mangas se refirió, reiterando su petición formulada en la última
reunión de Federaciones Autonómicas, a la situación del plan de tecnificación
2007, del que no había recibido contestación.

- Finalmente, el señor Román Mangas reclamó el borrador del próximo baremo de
Federaciones Autonómicas que en otras ocasiones se había presentado en la
reunión de presidentes.  

 

Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 12,00 horas del día al
principio indicado.

EL SECRETARIO

V.º B.º
EL PRESIDENTE




















































